
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 197 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

La secretaria,    

 

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2021. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso, informándole que Colpensiones allegó memorial poder. Sírvase proveer. 

 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                                        Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: JESUS ZAMORA PEÑA 
DDOS.: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD: 760013105-012-2017-00668-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2512 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que reposa memorial poder allegado 

por la firma SERVICIOS LEGALES LAWYER’S LTDA, con sustitución a favor del abogado ANA 

ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO, los cuales cumplen con los requisitos de establecidos en los 

artículos 74 y 75 del C.G.P. y artículo 5 del Decreto 806 de 2002, por tanto, es procedente el reconocimiento 

de personería.  

 

Como quiera que no hay más asuntos pendientes, regresarán las diligencias al archivo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA., 
para actuar como apoderada de COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TENER por sustituido el poder conferido a la firma SERVICIOS LEGALES LAWYERS 
LTDA., en favor de la abogada ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.144.070.546 y portador de la tarjeta profesional No. 280.620 del C.S.J., a quien se le 

reconoce personería para actuar como apoderado de COLPENSIONES, en los términos de la sustitución 

presentada. 

 

TERCERO: EJECUTORIADA esta providencia retornen las diligencias al archivo.  

 

NOTIFIQUESE. 
 
La Juez,  

 
 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Fml  



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 197 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2021. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso archivado, informándole que Colpensiones allegó memorial poder. Sírvase proveer. 

 
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                                        Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MARTHA LUCIA AGUDELO PORRAS 

DDOS.: COLPENSIONES Y OTRA 

RAD: 760013105-012-2018-00008-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2516 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que reposa memorial poder allegado 

por la firma SERVICIOS LEGALES LAWYER’S LTDA, con sustitución a favor del abogado ANA 
ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO, los cuales cumplen con los requisitos de establecidos en los 

artículos 74 y 75 del C.G.P. y artículo 5 del Decreto 806 de 2002, por tanto, es procedente el reconocimiento 

de personería.  

 

Como quiera que no hay más asuntos pendientes, regresarán las diligencias al archivo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA., 
para actuar como apoderada de COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TENER por sustituido el poder conferido a la firma SERVICIOS LEGALES LAWYERS 
LTDA., en favor de la abogada ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.144.070.546 y portador de la tarjeta profesional No. 280.620 del C.S.J., a quien se le 

reconoce personería para actuar como apoderado de COLPENSIONES, en los términos de la sustitución 

presentada. 

 

TERCERO: EJECUTORIADA esta providencia retornen las diligencias al archivo.  

 

NOTIFIQUESE. 
 
La Juez,  

 
 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Fml  

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 197 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2021. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso archivado, informándole que Colpensiones allegó memorial poder. Sírvase proveer.  

 
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                                        Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LUZ HELENA ARIAS MARTINEZ 

DDOS.: COLPENSIONES Y OTRA 

RAD: 760013105-012-2018-00009-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2516 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que reposa memorial poder allegado 

por la firma SERVICIOS LEGALES LAWYER’S LTDA, con sustitución a favor del abogado ANA 
ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO, los cuales cumplen con los requisitos de establecidos en los 

artículos 74 y 75 del C.G.P. y artículo 5 del Decreto 806 de 2002, por tanto, es procedente el reconocimiento 

de personería.  

 

Como quiera que no hay más asuntos pendientes, regresarán las diligencias al archivo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA., 
para actuar como apoderada de COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TENER por sustituido el poder conferido a la firma SERVICIOS LEGALES LAWYERS 
LTDA., en favor de la abogada ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.144.070.546 y portador de la tarjeta profesional No. 280.620 del C.S.J., a quien se le 

reconoce personería para actuar como apoderado de COLPENSIONES, en los términos de la sustitución 

presentada. 

 

TERCERO: EJECUTORIADA esta providencia retornen las diligencias al archivo.  

 

NOTIFIQUESE. 
 
La Juez,  

 
 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Fml  

 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 197 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 9 de noviembre de 2021. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso pendiente de reprogramar informando que ya se recuperaron los archivos que se 

habían dañado. Sírvase proveer. 

 

 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: RAPIASEO S.A.S.  

DDO.: COOMEVA E.P.S. S.A. 

LITIS:  ADRES 

RAD.: 760013105-012-2018-00011-00 

 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  2521 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a que ya se solucionaron las fallas técnicas presentadas se puede dar continuación a la audiencia 

de trámite y juzgamiento. 

 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

FIJAR el día PRIMERO (1) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DOS DE 
LA TARDE (2:00 P.M.) para llevar a cabo la continuación de la audiencia de trámite y juzgamiento en la 

cual se dictará sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  

 

 

 

 

 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Frayo 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 197 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2021. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso, informándole que Colpensiones allegó memorial poder. Sírvase proveer. 

 

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

                                                                                        Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: OMAIRA RANGEL 

DDOS.: COLPENSIONES Y OTRA 

RAD: 760013105-012-2018-00091-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2516 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que reposa memorial poder allegado 

por la firma SERVICIOS LEGALES LAWYER’S LTDA, con sustitución a favor del abogado ANA 
ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO, los cuales cumplen con los requisitos de establecidos en los 

artículos 74 y 75 del C.G.P. y artículo 5 del Decreto 806 de 2002, por tanto, es procedente el reconocimiento 

de personería.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA., 
para actuar como apoderada de COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TENER por sustituido el poder conferido a la firma SERVICIOS LEGALES LAWYERS 
LTDA., en favor de la abogada ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.144.070.546 y portador de la tarjeta profesional No. 280.620 del C.S.J., a quien se le 

reconoce personería para actuar como apoderado de COLPENSIONES, en los términos de la sustitución 

presentada. 

 

NOTIFIQUESE. 
 
La Juez,  

 
 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Fml  

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 197 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 9 de noviembre de 2021. A despacho de la 

señora Juez el presente proceso con reprogramación pendiente. Sírvase proveer. 

 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: JAMES BONILLA MAFLA 
DDOS.: OLGA LUCIA BARÓN ACEVEDO -MARTHA LUCIA VARÓN ARAGÓN -
MARÍA EUGENIA BARÓN ARAGÓN -SANDRA LORENA BARÓN   GUEVARA -
MARIELA   ARAGÓN   DE   VARÓN –MARÍA ULDARY ACEVEDO 
RAD.: 760013105-012-2019-00383-00 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2522 
Santiago de Cali, Nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a que no fue posible desarrollar la diligencia programada puesto que el testigo citado no 

podía comparecer, habrá de reprogramarse la misma.  Advirtiendo que deberá ser citado el testigo a 

la dirección electrónica reportada.  

 

En virtud de lo anterior se 

DISPONE 
  

PRIMERO: FIJAR el día DOS (02) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 
OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) para que llevar a cabo en forma VIRTUAL la 

continuación de la audiencia de trámite y juzgamiento, en la cual deberán comparecer la señora 

PAULA QUIJANO y el señor RUBEN DELGADO a rendir declaración. 

 

SEGUNDO: LIBRESE comunicación al testigo RUBEN DELGADO informando sobre la 

obligación de comparecer a la diligencia.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez,  

 
 
  
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

Frayo  



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 197 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 9 de noviembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso informándole que está pendiente de reprogramación y no se tiene 

evidencia sobre el estado de salud del apoderado de la litis. Sírvase proveer. 

 

 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: MARÍA ANTONIA VALENCIA VALOIS 
LITIS POR ACTIVA: LISVE YUMALY TORRES GALINDO –BRENDA 
YOMAIRA TORRES GALINDO –JOSÉ DUVÁN TORRES RIASCOS 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: 760013105-012-2019-00612-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2523 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a que no es posible establecer cuál es el estado de salud del abogado JORGE OMAR 

RIASCOS HURTADO, porque hasta la fecha no se ha enviado ningún soporte al respecto, deberá 

requerirse a la señora LISVE YUMALY TORRES GALINDO a efectos de que informe al respecto, 

con el fin de determinar sobre la continuidad del proceso. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

DISPONE 
 

ORDENAR a la señora LISVE YUMALY TORRES GALINDO y su mandatario judicial, que 

informen sobre el estado de salud del último en mención, allegando el respectivo soporte documental.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Frayo  



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 197 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 

La secretaria, 

 

 

 

 

 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2021. Paso a despacho de la 

señora Juez el presente proceso informándole que se encuentra pendiente por resolver contestación a la 

demanda. Sírvase proveer. 

 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: GUSTAVO ADOLFO SALCEDO CORTÉS 
DDO.: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL 
CAUCA COMFAMILIAR ANDI -COMFANDI. 
LITIS POR PASIVA: EPS SOS 
RAD.: 760013105-012-2020-00549-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 004248 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, reposa en el sumario contestación efectuada por la 

EPS SOS la cual fue presentada dentro del término legal y a su vez, cumple con lo dispuesto en el 

artículo 31 del CPT y de la SS., por lo que se le tendrá por contestada la demanda. 

 

Adicionalmente, se observa que la escritura presentada por el abogado de EPS SOS cumple con los 

requisitos establecidos en los artículos 74 y 75 del CGP, por lo que procede reconocer personería. 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, debe fijarse fecha y hora para la realización de las 

audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del CPTSS. En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

DISPONE 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de EPS SOS 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado   DIEGO CAMILO QUIJANO 
JARAMILLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.143.850.657 y portador de la tarjeta 

profesional No. 267.183 del C.S.J. para actuar como apoderada de EPS SOS en los términos del poder 

conferido. 

 
TERCERO: FIJAR el día TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 
LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia preliminar 

(obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 

litigio y decreto de pruebas) y, TERMINADA LA MISMA, el juzgado se constituirá en audiencia de 

trámite y juzgamiento. 

 

CUARTO: ADVERTIR A LAS PARTES que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JAFP 

 
 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2021. Pasa a Despacho de la señora 

Juez, el presente proceso informándole que el litis por pasiva no contesto la demanda y que no se ha 

obtenido respuesta sobre la notificación de la litis. Sírvase proveer. 

 

 

 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: MARÍA CENEIDA QUIÑONES LÓPEZ 
LITIS: BLANCA RUBY TABARES QUINTERO  

CARLOS ALBERTO SOLARTE QUIÑONES 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: 760013105-012-2021-00239-00 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 004250 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que se notificó al señor CARLOS 

ALBERTO SOLARTE QUIÑONES, no obstante, vencido el tiempo el mismo no compareció al 

proceso. De ello, que deba tenerse por no contestada la demanda, advirtiendo al referido señor que en caso 

de actuar debe realizarlo a través de apoderado.  

 

Por otra parte, respecto de la notificación de BLANCA RUBY TABARES QUINTERO, no se observa 

que el apoderado haya dado el trámite correspondiente. Por tanto, se requerirá para que allegue prueba 

para su envío.  

 

Por otra parte, se tiene que la representante legal de la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS 

LTDA. allega escritura pública, a través de la cual la entidad demandada COLPENSIONES le confiere 

poder general para que ejerza su defensa judicial, quien a su vez sustituye el poder a ella conferido, 

actuaciones que se ajustan a las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER por NO CONTESTADA la demanda por parte del litis por pasiva CARLOS 

ALBERTO SOLARTE QUIÑONES. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al señor CARLOS ALBERTO SOLARTE QUIÑONES que en caso de 

actuar debe realizarlo a través de apoderado.  



REF 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 197 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte actora que acredite el envío del comunicado de la 

señora BLANCA RUBY TABARES QUINTERO. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA 

para actuar como apoderada de COLPENSIONES, en todos los procesos. 

 

QUINTO: TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido a la firma SERVICIOS LEGALES 

LAWYERS LTDA en favor de la abogada JOHANNA ALEJANDRA OSORIO GUZMÁN 

identificada con la cédula de ciudadanía 1.110.448.649 y tarjeta profesional 280.620 del C.S.J. a quien se 

le reconoce personería para actuar como apoderada de COLPENSIONES en los términos de la 

sustitución presentada. en todos los procesos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  

 
 
 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JAFP 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 197 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

La secretaria,    

 

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2021. A despacho de la 

señora Juez la presente demanda, informándole que la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, allegó memorial poder al buzón de correo del Despacho. 
Sírvase proveer. 

 

 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 
    Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: MARTHA ROCIO VELA RIAÑO 
DDOS.: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  Y OTROS 
RAD.: 760013105-012-2021-00439-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2518 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se tiene que la vinculada ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, mediante escritura pública No. 1764 

de la Notaria 44 del Círculo de Bogotá D.C., confiere poder especial al abogado GUSTAVO 
ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.941.171 de Bogotá 

y Tarjeta Profesional No. 129.166 del C.S.J. 

 

Como quiera que el poder conferido, se ajusta a los lineamientos establecidos en los artículos 74 y 75 

del C.G.P., se reconocerá personería a la profesional del derecho y se ordenará realizar la notificación 

del auto admisorio de la demanda y del que ordenó su vinculación, de manera inmediata. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado GUSTAVO ALBERTO 
HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.941.171 de Bogotá y Tarjeta 

Profesional No. 129.166 del C.S.J., para que actué como apoderado de la vinculada ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la forma y términos del poder 

conferido que fue presentado en legal forma. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR de manera inmediata, la notificación virtual del auto admisorio de la 

demanda al apoderado judicial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez,  

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Ecm 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2021. Paso a despacho de la 

señora Juez el presente proceso informándole que se encuentra múltiples contestaciones. Sírvase 

proveer. 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: INGRID RIASCOS MURILLO 
DDO.: COLPENSIONES –PROTECCIÓN 
LITIS POR PASIVA: PORVENIR 
RAD: 76001-31-05-012-2021-00449-0 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 4251 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene el despacho notificó a PROTECCION, no obstante, 

de manera anterior dicha entidad había llegado contestación a la demanda. Por tanto, se deja sin efectos 

la notificación realizada el 23 de septiembre de 2021 a la entidad referida. 

 

Adicionalmente, se observa que la escritura presentada por la firma de PORVENIR y PROTECCION 
S.A. cumple con los requisitos establecidos en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, por 

lo que se procederá a reconocer personería. 

 

De igual forma, en lo referente a COLPENSIONES se tiene que la representante legal de la sociedad 

SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA. allega escritura pública, a través de la cual la entidad 

demandada COLPENSIONES le confiere poder general para que ejerza su defensa judicial, quien a su 

vez sustituye el poder a ella conferido, actuaciones que se ajustan a las exigencias de los artículos 74 y 

75 del C.G.P.  

 

Como quiera que han constituido apoderado judicial las entidades citadas, es procedente dar aplicación 

al artículo 301 del C.G.P. Así las cosas, se le tendrá notificadas por conducta concluyente a 

COLPENSIONES, PORVENIR Y PROTECCION de todas las providencias a partir del presente 

auto. 

 

Sería el caso de correr traslado, no obstante, se tiene que en el sumario obran contestaciones efectuadas 

por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A, las cuales cumplen con lo dispuesto en el artículo 31 del CPT y de la SS., por lo que se les tendrá 

por contestada la demanda. 
 

Como quiera que el MINISTERIO PÚBLICO, habiendo sido debidamente notificado no hizo 

pronunciamiento alguno sobre la acción, se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

En atención a que se ha dado por contestada la demanda, a partir de este momento se concede tiempo 

para reforma la demanda. Para finalizar, se denota impulso procesal, aunque ya se había dado respuesta 

por el correo, resulta importante resaltar que no se han vencido los términos de agencia ni se ha agotado 

la etapa de la reforma procesal, luego entonces no es procedente fijar fecha.  

 



 

 

Se advierte que respetar los términos procesales en ninguna forma pueden significar negligencia de esta 

agencia judicial, por el contrario, resulta CAPRICHOSA y ARBITRARIA la reclamación de la parte 

actora cuando el proceso ha sido totalmente célere y efectivo, como se evidencia en la siguiente captura 

de pantalla: 

 

 
 

El proceso apenas ha tenido una duración aproximada de dos meses y medio contando días calendario 

(53 días hábiles), ya todas las notificaciones se encuentran surtidas y se está a la espera del vencimiento 

de términos legales a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se olvida la mandataria 

judicial que pretermitir etapas procesales, implica violación al debido proceso y genera nulidad, de nada 

le sirve a su poderdante que se fije fecha para actuaciones que están viciadas de nulidad por haber 

transgredido términos obligatorios. 

 

Así las cosas, habrá de solicitarse a la apoderada de la parte actora, que atempere sus peticiones a 

realidades procesales y evite desgastar innecesariamente el aparato judicial resolviendo peticiones 

abiertamente improcedentes.   

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

DISPONE 
 

PRIMERO: DEJAR sin efectos la notificación realizada el 23 de septiembre de 2021 a la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.985.203 y portador de la 

tarjeta profesional No. 115.849 del C.S.J. para actuar como apoderado de PORVENIR en los términos 

del poder conferido. 

 



 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 197 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ROBERTO CARLOS LLAMAS 
MARTÍNEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.191.919 y portador de la tarjeta 

profesional No. 233.384 del C.S.J. para actuar como apoderado de PROTECCION en los términos del 

poder conferido. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA 

para actuar como apoderada de COLPENSIONES. 

 
QUINTO: TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido a la firma SERVICIOS LEGALES 
LAWYERS LTDA en favor de la abogada JOHANNA ALEJANDRA OSORIO GUZMÁN 

identificada con la cédula de ciudadanía 1.110.448.649 y tarjeta profesional 280.620 del C.S.J. a quien 

se le reconoce personería para actuar como apoderada de COLPENSIONES en los términos de la 

sustitución presentada. 
 
SEXTO: TENER como notificadas por CONDUCTA CONCLUYENTE a las 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A.  y la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. a partir del presente auto. 

 
SÉPTIMO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de las demandadas, la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A.  y la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 
 
OCTAVO: TENER POR NO DESCORRIDO el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 
 
NOVENO: ADVERTIR que a partir del presente proceso corren los términos de reforma a la demanda. 

 

DECIMO:  ADVERTIR a la abogada LINDA KATHERINE VASQUEZ VASQUEZ que debe 

atemperar sus peticiones a realidad procesal y evitar desgastar innecesariamente el aparato judicial 

resolviendo peticiones abiertamente improcedentes.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Frayo  



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso informándole que se encuentra pendiente por resolver 

subsanaciones de contestación a la demanda por parte de las demandadas. Sírvase proveer. 

 

 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LUIS BAYARDO BUITRAGO MIRANDA. 

DDO.: COLPENSIONES –PORVENIR 

RAD: 76001-31-05-012-2021-00454-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 04252 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en el sumario obra contestación a la demanda 

allegada en tiempo por COLPENSIONES, la cual cumple con lo dispuesto en el artículo 31 del C.P.T 

y de la SS, de ello que se tenga por contestada la demanda. 

 

Por otra parte, se tiene que la representante legal de la sociedad SERVICIOS LEGALES 
LAWYERS LTDA. allega escritura pública, a través de la cual la entidad demandada 

COLPENSIONES le confiere poder general para que ejerza su defensa judicial, quien a su vez 

sustituye el poder a ella conferido, actuaciones que se ajustan a las exigencias de los artículos 74 y 

75 del C.G.P.  

 

Por otra parte, PORVENIR a pesar de ser notificada en tiempo, haber confirmado el recibido del 

mensaje de datos y aun solicitando el respectivo expediente, no allegó contestación. Por tanto, debe 

tenerse por no contestada la demanda respecto de esa entidad.  

 

Como quiera que el MINISTERIO PÚBLICO, habiendo sido debidamente notificado no hizo 

pronunciamiento alguno sobre la acción, se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

No se observa reforma a la demanda, de ello que deba tenerse por no reformada. 

 

Para finalizar, se oficiará a PORVENIR con el fin de que allegue el expediente administrativo del 

señor LUIS BAYARDO BUITRAGO MIRANDA, en un tiempo no superior a SIETE días hábiles. 
 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
 
SEGUNDO: SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma SERVICIOS LEGALES 
LAWYERS LTDA para actuar como apoderada de COLPENSIONES. 
 
TERCERO: TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido a la firma SERVICIOS LEGALES 
LAWYERS LTDA en favor de la abogada ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO 

identificada con la cédula de ciudadanía 1.144.070.546 y tarjeta profesional 280.620 del C.S.J. a quien 

se le reconoce personería para actuar como apoderada de COLPENSIONES en los términos de la 

sustitución presentada 

 



 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 197 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CUARTO: TENER por NO CONTESTADA la demanda por parte de PORVENIR 
 
QUINTO: TIENE POR no reformada la demanda. 

 

SEXTO: TENER POR NO DESCORRIDO el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 
 

SÉPTIMO: OFICIAR a PORVENIR con el fin de que allegue el expediente administrativo del 

señor LUIS BAYARDO BUITRAGO MIRANDA, en un tiempo no superior a SIETE días hábiles. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JAFP 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2021. Paso a despacho 

de la señora Juez el presente proceso informándole que se encuentra pendiente por resolver 

subsanaciones de contestación a la demanda por parte de las demandadas. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: WILMA EDITH LIMA RAVELO  

DDO: COLPENSIONES-PORVENIR S.A. 

RAD.: 76001-31-05-012-2021-00459-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 04254 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en el sumario obra contestación a la demanda 

allegada en tiempo por COLPENSIONES, la cual cumple con lo dispuesto en el artículo 31 del 

C.P.T y de la SS, de ello que se tenga por contestada la demanda. 

 

Por otra parte, se tiene que la representante legal de la sociedad SERVICIOS LEGALES 
LAWYERS LTDA. allega escritura pública, a través de la cual la entidad demandada 

COLPENSIONES le confiere poder general para que ejerza su defensa judicial, quien a su vez 

sustituye el poder a ella conferido, actuaciones que se ajustan a las exigencias de los artículos 74 y 

75 del C.G.P.  

 

Por otra parte, PORVENIR a pesar de ser notificada en tiempo y haber confirmado el recibido del 

mensaje de datos, no allegó contestación. Por tanto, debe tenerse por no contestada la demanda 

respecto de esa entidad.  

 

Como quiera que el MINISTERIO PÚBLICO, habiendo sido debidamente notificado no hizo 

pronunciamiento alguno sobre la acción, se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

No se observa reforma a la demanda, de ello que deba tenerse por no reformada. 

 

Para finalizar, se oficiará a PORVENIR con el fin de que allegue el expediente administrativo de la 

señora WILMA EDITH LIMA RAVELO, en un tiempo no superior a SIETE días hábiles. 
 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
 
SEGUNDO: SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma SERVICIOS LEGALES 
LAWYERS LTDA para actuar como apoderada de COLPENSIONES. 
 
TERCERO: TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido a la firma SERVICIOS LEGALES 
LAWYERS LTDA en favor de la abogada JOHANNA ALEJANDRA OSORIO GUZMÁN 

identificada con la cédula de ciudadanía 1.110.448.649 y tarjeta profesional 280.620 del C.S.J. a 



 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 197 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

quien se le reconoce personería para actuar como apoderada de COLPENSIONES en los términos 

de la sustitución presentada. 

 
CUARTO: TENER por NO CONTESTADA la demanda por parte de PORVENIR 
 
QUINTO: TIENE POR no reformada la demanda. 

 

SEXTO: TENER POR NO DESCORRIDO el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 
 

SÉPTIMO: OFICIAR a PORVENIR con el fin de que allegue el expediente administrativo de la 

señora WILMA EDITH LIMA RAVELO, en un tiempo no superior a SIETE días hábiles. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JAFP 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 197 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2021. A despacho de la señora Juez 

la presente acción de tutela con solicitud de medida provisional que se encuentra pendiente de resolver. 

Sírvase proveer.  

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 

ACTE.: CARLOS EFRÉN PAZ MARCILLO 

ACDO.: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

RAD.: 76001-31-05-012-2021-00591-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4255 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento de la orden judicial emitida a través del numeral cuarto de la providencia anterior, el 

accionante allega memorial mediante el cual manifiesta que allega las pruebas que reposan en su poder 

a saber “Resolución 00284 del 6 de febrero de 2008” y “Decreto 1083 de 2015”. 

 

Revisada la documental anexa a su escrito sólo se encuentra que el accionante allegó la “Resolución 

00284 del 6 de febrero de 2008”, por lo que se deja constancia que el otro documento relacionado en su 
escrito no fue aportado. 

 

Aunado a lo anterior, el memorialista eleva una solicitud especial en virtud de la cual pretende que como 

medida provisional se suspendan “las elecciones a Representante de los Empleados de la Comisión de 

Personal del Sena Regional Valle del Cauca, las cuales se llevarán a cabo el día de mañana, miércoles 

10 de noviembre de 2021 a partir de las 8:00 am.” 

 

Con respecto a las medidas provisionales en las acciones de tutela, la Honorable Corte Constitucional 

precisó que procedían en dos hipotesis a saber: i) cuando resultan necesarias para evitar que la amenaza 

contra el derecho fundamental se concrete en una vulneración o; ii) cuando, constatada la ocurrencia de 

una violación, sea imperioso precaver su agravación. 

 

En el caso concreto, además de que presenta su escrito sólo siete (07) minutos antes del cierre del horario 

judicial, no se allega prueba siquiera sumaria que permita establecer las referidas elecciones se llevarán a 

cabo el día de mañana a las ocho (08) de la mañana, en consecuencia, no hay evidencia de que la presunta 

amenaza o vulneración de los derechos fundamentales cuya protección se reclama, conlleve la necesidad 

o urgencia de adoptar una medida provisional mientras se profiere el fallo. 

En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
PRIMERO: ADVERTIR que, de los documentos relacionados como anexos por el accionante, sólo se 

aportó la “Resolución 00284 del 6 de febrero de 2008”. 
 

SEGUNDO: DENEGAR la medida provisional solicitada por el accionante, conforme a lo expuesto en 

líneas precedentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso informándole que se encuentra pendiente por resolver contestación 

a la demanda. Sírvase proveer. 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.: YOVALENIS CORTÉS CORTÉS.  
LITIS POR ACTIVA: MARÍA TERESA MADRID DAVALOS.  
DDO.: COLPENSIONES.  
LITIS POR PASIVA: NICOLL AYALA CORTÉS.  
RAD.: 760013105-012-2014-00351-00  
 
REF.: PROCESO ACUMULADO  
DTE.: MARÍA TERESA MADRID DAVALOS.  
LITIS POR ACTIVA: YOVALENIS CORTÉS CORTÉS.  
DDO.: COLPENSIONES  
RAD.: 76834-31-05-001-2015-00231-00  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 004249 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, reposa en el sumario contestación efectuada por la 

litis NICOLL AYALA CORTÉS la cual fue presentada dentro del término legal y a su vez, cumple 

con lo dispuesto en el artículo 31 del CPT y de la SS., por lo que se le tendrá por contestada la 

demanda.  

 

Por otra parte, se tiene que la representante legal de la sociedad SERVICIOS LEGALES 
LAWYERS LTDA. allega escritura pública, a través de la cual la entidad demandada 

COLPENSIONES le confiere poder general para que ejerza su defensa judicial, quien a su vez 

sustituye el poder a ella conferido, actuaciones que se ajustan a las exigencias de los artículos 74 y 

75 del C.G.P.  

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, debe fijarse fecha y hora para la realización de 

las audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la litis NICOLL AYALA 
CORTÉS. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma SERVICIOS LEGALES LAWYERS 
LTDA para actuar como apoderada de COLPENSIONES. 
 
TERCERO: TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido a la firma SERVICIOS LEGALES 
LAWYERS LTDA en favor de la abogada ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO 

identificada con la cédula de ciudadanía 1.144.070.546 y tarjeta profesional 280.620 del C.S.J. a quien 



 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 197 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

se le reconoce personería para actuar como apoderada de COLPENSIONES en los términos de la 

sustitución presentada. 

 
CUARTO: FIJAR el día PRIMERO (1º) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia 

preliminar (obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, 

fijación del litigio y decreto de pruebas) y, TERMINADA LA MISMA, el juzgado se constituirá en 

audiencia de trámite y juzgamiento. 
 
TERCERO: ADVERTIR A LAS PARTES que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de 

lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Así mismo, 

que deberán hacer comparecer a los testigos que hayan solicitado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JAFP 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 197 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2021. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso de única instancia con sentencia adversa a las pretensiones de la parte actora. 

Sírvase proveer. 

 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DTE.: LIGIA MAZUERA ACUÑA 
DDO: COLPENSIONES 

RAD.: 76001410500320190014401 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4253 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del sumario, la Juez de conocimiento dictó sentencia totalmente adversa a las pretensiones de la 

parte actora, por lo que en cumplimiento de lo previsto por la honorable corte constitucional mediante 

sentencia C-424 del 08 de julio de 2015, a través de la cual se decidió sobre la exequibilidad del artículo 

69 del C.P.T y de la S.S., este despacho deberá dar trámite al grado jurisdiccional de consulta. 

 

Sería del caso entonces programar la diligencia para la emisión de la decisión conforme lo dispone el 

artículo 82 del CPTSS, sin embargo, el Decreto 806 de 2020 en su artículo 15 modificó la forma en que se 

surte el grado jurisdiccional de consulta, por lo cual, debe correrse traslado común a las partes para que 

aleguen de conclusión y finalizado éste, emitir de manera escritural la sentencia. 

 

En virtud de lo anterior, se  

DISPONE 
 

PRIMERO: ADMITIR y dar trámite el grado jurisdiccional de consulta. 
 

SEGUNDO: CORRER traslado COMÚN a las partes por el término de CINCO (05) DÍAS siguientes 

a la notificación de este proveído para que aleguen de conclusión. Dentro del término señalado los 

respectivos alegatos deberán ser remitidos al correo institucional del 

juzgado:j12lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que finalizado el término del traslado se emitirá sentencia que 

ponga fin a la instancia, la cual les será notificada a través de anotación en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez,  

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG 


